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 1.- La política: qué es la política, Estado, ciudadanía, ideologías políticas, 
público/privado, monarquía y república.

 2.- La democracia: qué es la democracia, Estado de Derecho, Estado del 
Bienestar, dictadura, fascismo, los populismos.

 3.- La soberanía: qué es la soberanía, el Estado-nación, la globalización, los 
nacionalismos, el imperialismo y el colonialismo, la descolonización.

 4.- El liberalismo: qué es el liberalismo, conservadurismo, capitalismo, neo-
liberalismo.

 5.- El socialismo: qué es el socialismo, movimiento obrero, socialdemocracia, 
anarquismo, comunismo.





¿Qué es la política?

La política es la actividad humana relativa a la organización de los seres humanos en sociedad, y

en particular a las cuestiones relativas al poder.

La política busca la convivencia de individuos y grupos en conflicto. Es la gestión de las

relaciones entre la sociedad y los poderes y de los poderes entre sí.

Desde la época moderna ( a partir de siglos XV-XVI) el Estado es la esfera de la vida política. Por

consiguiente, lo político es lo relativo a la ocupación o mantenimiento del poder del Estado.



 EL ESTADO

Llamamos “Estado” a

1. un conjunto de instituciones (gobiernos, 
asambleas, jueces y tribunales, órganos 
de la Administración…), entre las que 
destacan las del control de la violencia 
(ejército, policía), 

2. que rigen sobre una población 
determinada, 

3. enmarcadas en un territorio delimitado 
geográficamente, 

4. y que monopoliza el establecimiento de 
normas. 

El Estado coordina a los diversos grupos con
intereses enfrentados dentro de la sociedad.

 LA CIUDADANÍA

En épocas pasadas (la Edad Antigua, la Edad
Media, las monarquías absolutistas…) las
personas en general no tenían derechos políticos,
no podían participar en el gobierno de su
comunidad o en las decisiones colectivas. Los
individuos eran o bien vasallos o bien súbditos.

Con la llegada de los Estados liberales y la
democracia, desde fines del siglo XVIII y el siglo
XIX, se reconoció a los individuos la condición de
“ciudadanos”, es decir, una serie de derechos y
deberes políticos y sociales en su propia
comunidad política.



 LAS IDEOLOGÍAS POLÍTICAS

Son doctrinas relativas al modo de organizar 
la sociedad y conducir la política.

Ejemplos son:

- Liberalismo: Locke,  Montesquieu, 
Tocqueville, Rousseau…

- Socialismo: Saint-Simon, Bernstein, Kautsky
…

- Conservadurismo: Burke,  de Maistre…

- Comunismo: Marx, Engels, Lenin, 
Luxemburgo…

- Anarquismo: Proudhom, Bakunin, 
Kropotkin…

 PÚBLICO Y PRIVADO

Lo privado es aquello que pertenece al ámbito
particular de las personas y sus relaciones. Ajeno al
Estado.

Ejemplos:

El matrimonio.

Una empresa particular.

Un equipo deportivo.

La comunidad de propietarios de un edificio.

Lo público es aquello que pertenece al ámbito del
Estado y la Administración, principalmente por su
carácter común o colectivo.

Ejemplos: 

Un hospital público.

Una escuela pública.

El ayuntamiento.

El ejército.



 MONARQUÍA Y REPÚBLICA

La monarquía es la forma de gobierno

tradicional. En ella la jefatura del Estado es

hereditaria normalmente o restringida a una

minoría.

Actualmente, las monarquías europeas son

parlamentarias y democráticas (España, Reino

Unido, Holanda, Suecia…).

La república, por su parte, no solo se refiere a la

ausencia de monarca, sino también a la

separación de poderes, la democracia, la

libertad, la igualdad, el civismo, la participación o

la soberanía.

La ideología republicana tiene por principios

básicos la libertad del pueblo y el rechazo de la

tiranía de los poderosos de cualquier tipo.



 1. Una asamblea de vecinos de un edificio, ¿es  política?

 2. ¿Cuáles son los elementos del Estado?

 3. En nuestra sociedad, todos nosotros, ¿somos ciudadanos o súbditos? ¿Por qué?

 4. Cita varias ideologías políticas.

 5. La educación, la sanidad… ¿deben ser privadas o públicas? Razona la respuesta.

 6. ¿Monarquía o república como forma de gobierno? Justifica la respuesta.





 ¿Qué es la democracia?

En esta forma de organización política la autoridad y el poder residen en el pueblo. Sin embargo, la
democracia se dice de muchas maneras (Aristóteles).

Sociológicamente, hay tres concepciones de la democracia: como garantía de derechos y libertades
individuales; como forma de participación política; y como modelo de justicia social y redistribución
económica.

La forma clásica actual es la democracia representativa, nacida en las revoluciones liberales. En este
modelo, la ciudadanía delega su poder de decisión en los asuntos públicos a unos representantes electos
que deciden sobre la formación de leyes y el gobierno de la nación. Se desarrolló durante los siglos XIX y
XX y su expresión concreta cuenta con múltiples modelos: parlamentarismo, presidencialismo, semi-
presidencialismo, regímenes unitarios, regímenes federales…

Frente a ella hay un modelo crítico, la democracia participativa, que aspira a la mayor implicación posible 
de la ciudadanía en los asuntos públicos. 



 ESTADO DE DERECHO 

Forma de Estado que instaura la
revolución burguesa y que culmina en las
democracias contemporáneas. Sus rasgos
esenciales son:

- el imperio de la ley como expresión de la
voluntad popular;

- la división de poderes (legislativo,
ejecutivo y judicial) en la forma de
gobierno;

- el reconocimiento y la vigencia de los
derechos de los ciudadanos;

- y el control de las actuaciones de la
Administración.

 ESTADO DEL BIENESTAR

Así se conoce a la forma política surgida tras la
2ªGM.

En él hay una gran cobertura de los derechos
sociales (pensiones, seguros de invalidez o
enfermedad, jubilaciones…) y de los servicios
públicos (infraestructuras, transportes,
enseñanza, sanidad…). Todo esto se financia
gracias a los impuestos.

Se inspira en la socialdemocracia, la democracia
cristiana y el liberalismo progresista.

Es el modelo vigente actual en gran parte de
Occidente, en crisis y decadencia ante la
ideología neoliberal.



 LAS DICTADURAS

Una dictadura es una forma de Estado donde
no hay participación popular libre y con
garantías.

La gestión del poder está limitada a una
persona o un grupo reducido.

Algunos autores distinguen entre
autoritarismo y totalitarismo.

Ejemplos: la España de Franco, la Italia
fascista, el Chile de Pinochet, Corea del Norte,
Arabia Saudí, Turkmenistán…

 EL FASCISMO

Entre la 1ª GM y la 2ª GM, el periodo conocido
como entreguerras, surgieron un movimiento e
ideología frente a la crisis de las democracias
liberales.

Aunque se proclama revolucionario y una
tercera vía entre capitalismo y colectivismo, su
lugar está en la extrema derecha.

Entre sus rasgos destacan el irracionalismo, el
ultranacionalismo, el consenso nacional, la
xenofobia y el recurso a la violencia contra el
adversario como instrumento natural en la
política.

Se identifica con el autoritarismo y el ejercicio
de la coacción en política (las llamadas
“escuadras”).

Actualmente están en auge movimientos
posfascistas en toda Europa, herederos del
fascismo.



 LOS POPULISMOS

Son ideologías políticas que pretenden defender los intereses de la gente corriente.

Su estrategia se basa antes en factores emocionales que en argumentos racionales; es fundamental la
identificación de sujetos de confrontación.

Los populismos identifican claramente los problemas sociales y políticos; sin embargo, sus respuestas
suelen ser difusas (v.gr. los de abajo contra los de arriba, los de afuera y los de dentro, el 99% frente al
1%...)

El populismo de izquierdas apela al “pueblo” como mayoría social configurada por oposición a las
élites dirigentes.

Ejemplos: Podemos en España, Cinco Estrellas en Italia, el peronismo argentino actual, los bolivarianos
venezolanos…

El populismo de derechas, también llamado nacional-populismo, recurre a la identidad nacional y
hace hincapié en la llamada “guerra cultural”, es decir, el rechazo del cosmopolitismo y del
multiculturalismo.

Ejemplos: Vox en España, Trump en EEUU, UKIP/Brexit en Reino Unido, la Liga en Italia, el peronismo
originario…



 1. Menciona cinco países democráticos y cinco países dictatoriales. Explica por qué lo son.

 2. ¿Cuáles son los tres poderes del Estado? Explica la función de cada uno.

 3. ¿Por qué existen los impuestos desde hace miles de años?

 4. ¿Qué es preferible: un país menos próspero con más derechos y libertades o un país más 
rico y desarrollado con menos derechos?

 5. Partiendo de que en todas las democracias hay voto y elecciones, ¿con qué modelo de 
democracia te identificas más?:

- Como sistema en el que se reconocen y respetan los derechos individuales
- Como sistema en el que se fomenta la participación política 
- Como sistema que asegura la distribución de la riqueza y la igualdad social





 La soberanía y el Estado-nación

La soberanía es el poder político supremo de una comunidad política independiente. En el

Antiguo Régimen le correspondía al monarca absoluto y tras las revoluciones liberales a la nación

de ciudadanos libres e iguales.

En sentido jurídico-político, la Nación política, es el conjunto de ciudadanos libres e iguales donde

reside la soberanía constituyente del Estado. Surge en la Revolución Francesa y está ligada al

desarrollo del gobierno representativo culminando en los Estados-nación tal y como los

conocemos hoy en día. En esta acepción jurídico-política no tiene sentido hablar de “nación” con

anterioridad al S. XVIII.

En el actual contexto globalizado, la soberanía política de los Estados-nación se ve erosionada en

favor de poderes ajenos, tanto privados (multinacionales, lobbys…) como públicos (terceros

Estados, organizaciones supranacionales…).

La tradicional división política fundamental derecha/izquierda se ha doblado actualmente con la

división globalizadores/soberanistas.



 LA GLOBALIZACIÓN

Es un proceso de ámbito mundial que
consiste en la liberación de obstáculos para
el tráfico económico general (productivo,
mercantil, financiero).

Sus repercusiones sociales y culturales son
profundísimas.

En el terreno social y político ha generado,
como reacción, la aparición del movimiento
anti-globalización, de carácter en parte
anarquista y en parte soberanista o
nacionalista.

 LOS NACIONALISMOS 

Una nación étnica, en sentido identitario, es
una comunidad humana con rasgos culturales
comunes (lingüísticos, religiosos, étnicos…)
que otorgarían por ese motivo a dicha
comunidad un sentido ético-político
diferenciado.

Su origen político lo encontramos en el
idealismo alemán del volkgeist.

Podemos distinguir, por tanto, un
nacionalismo político (patriotismo), que
corresponde a los Estados-nación, y un
nacionalismo separatista, que corresponde a
estas naciones étnicas.



 EL IMPERIALISMO Y EL COLONIALISMO

Imperialismo generador: forma de expansión
política que reproduce las características de la
metrópoli en los territorios conquistados o en las
regiones sujetas a su influencia.

Ejemplos: imperio de Alejandro Magno, Roma,
Monarquía Hispánica, EEUU, la URSS…

Colonialismo: forma de dominación política que
consiste en la extracción de recursos de la colonia
por parte de la metrópoli. Podríamos llamarlo
también “imperialismo depredador”.

Ejemplos: imperio inglés, imperio holandés,
imperio belga, el imperio español desde
Fernando VII, el colonialismo español en África en
el siglo XX…

 LA DESCOLONIZACIÓN

Es el proceso político que tuvo lugar en la
segunda mitad del siglo XX, a través del cual
los antiguos territorios colonizados
alcanzaron la independencia de las
metrópolis europeas (Reino Unido, Francia,
Holanda, Bélgica), constituyéndose en
Estados-nación, tras el ejercicio de su
derecho de autodeterminación.

En 1945 formaban la ONU 51 países; en
1990, 159. Hoy en día, 193.



 1. ¿Es justo un referéndum sobre el país en el que no puedan participar todos los 
ciudadanos?

 2. Pon ejemplos de la vida cotidiana relacionados con la globalización.

 3. Investiga y cita seis países que hoy son independientes y en el siglo XX fueron 
colonias.

 4. Investiga qué números de países formaban la ONU  el año de nacimiento de tu 
madre si eres chico y de tu padre si eres chica, y el número que había cuando 
naciste tú.

 5. Busca información sobre el “trilema de Rodrik” y explícalo brevemente.





 ¿Qué es el liberalismo?

Ideología política que defiende los derechos y las libertades individuales y, desde la soberanía popular, la no
interferencia en el ámbito privado de los ciudadanos. Es conveniente distinguirlo del liberalismo económico, que
se centra en la defensa de la propiedad privada y el libre juego de oferta y demanda en el mercado.

Actualmente es habitual conectar el liberalismo con el conservadurismo. Más que un cuerpo de doctrina, el
conservadurismo es la actitud de rechazo a todo cambio brusco social o político, y el apoyo a la tradición. Por
ello, si en una primera época fue asimilable al absolutismo por su rechazo a la Revolución Francesa,
posteriormente con el transcurso del tiempo el conservadurismo ha adoptado formas liberales.



 CAPITALISMO 

Modo productivo, surgido en la época
moderna (Ss. XVII-XVIII), caracterizado por la
propiedad privada de los medios de
producción (tierras, minas, maquinarias,
empresas) y porque en las relaciones de
producción el propietario (capitalista) se
apropia del valor añadido por el trabajador
en lo elaborado por él a cambio de un
salario.

Es distinto a libre mercado (libre
intercambio de bienes y servicios) ya que
este puede darse en diversos modos de
producción.

 NEOLIBERALISMO

Bajo este título se agrupan las versiones
conservadoras contemporáneas de la
ideología liberal, es decir, aquéllas que
defienden la desaparición de trabas
intervencionistas en el mercado y la
privatización de los servicios públicos.

Están centradas en la faceta económica del
liberalismo y subyace en ellas una utopía de
mercado libre. Tiene distintas formas
extremas conocidas como anarco-
capitalismo y Estado mínimo.



 1.  ¿El Estado puede ejercer sin límites su poder? Razona la respuesta. 

 2. ¿Hay producción y comercio sin capitalismo? 

 3. ¿Crees que todo se puede comprar y vender?

 4. Si una actividad privada perjudica el interés general, ¿es justo prohibirla o 
limitarla?

 5. La organización social ¿debe tener en cuenta el orden y la estabilidad de la 
comunidad o sólo a los intereses y preferencias de los individuos?





 ¿Qué es el socialismo?

Ideología política caracterizada por un sentido social de la propiedad de los medios de
producción y una forma de autogobierno popular. El socialismo busca la redistribución de la
riqueza y tiende a la igualdad social.

Tradicionalmente el socialismo está ligado a la izquierda y son formas diversas del mismo: la
socialdemocracia, el comunismo y el anarquismo.

También en los movimientos políticos de derecha encontramos rasgos socialistas en la medida

en que tengan un sentido social de la riqueza y su redistribución (V.gr. gaullismo,

democristianos, socialcristianos, fascismos, peronismo, derecha social…).



 MOVIMIENTO OBRERO 

Movimiento sindical y político organizado,
surgido con la Revolución industrial de las
sociedades occidentales en el siglo XIX.
Respondía a los intereses de la clase social
proletaria.

Su expresión política comprende desde el
espontaneísmo ludita hasta sindicatos y
partidos.

Frutos de este movimientos son avances
democráticos (sufragio universal
masculino, voto secreto…) y derechos
sociales (pensiones, seguros de
enfermedad, vacaciones, jornada laboral
de 8 horas…).

 LA SOCIALDEMOCRACIA

Originalmente se refería a la ideología
política del movimiento obrero de inspiración
marxista.

A principio del siglo XX dicha ideología se
dividió en una corriente radical (comunismo
marxista-leninista) y otra corriente
reformista. Hoy entendemos como
socialdemocracia a esta última.

Se caracteriza por la aceptación de la
democracia representativa, el reformismo en
sentido social y la limitación de los poderes
económicos y el libre mercado. Acepta un
capitalismo regulado.



 LOS ANARQUISTAS

Ideología cuyo núcleo está en la convicción de
que la sociedad puede organizarse sin la
autoridad coercitiva del Estado.

Se caracteriza por su rigor moral y por su anti-
politicismo. Apuesta, en cambio, por la
revuelta masiva, la propaganda por la acción,
la auto-organización y la actividad sindical.

Como ideología ha fracasado, pero inspira las
correcciones al autoritarismo socialista, ha
puesto en evidencia las contradicciones de los
principios liberales y ha inspirado las teorías
feministas, ecologistas y pacifistas.

Actualmente no existen en general
organizaciones anarquistas importantes, pero,
como tal ideología, está disuelta y presente en
el activismo social y en la acción política
directa.

 COMUNISMO

Movimiento político e ideología cuyo objetivo
último es la consecución de la sociedad en la
que los medios de producción serán de
propiedad común y la convivencia social se
inspirará en la cooperación y la solidaridad.

A lo largo de la historia ha habido distintas
doctrinas o experiencias calificables como
comunistas: Platón, los estoicos, el cristianismo
primitivo, movimientos cristianos reformistas,
socialistas utópicos y otros.

El comunismo triunfó en el S. XX en la
Revolución rusa y en la Revolución china bajo lo
que conocemos como doctrina marxista-
leninista. Se caracteriza por un fuerte Estado
redistribuidor bajo el poder político del
proletariado.



 1. Investiga y cita logros conseguidos por el movimiento obrero.

 2. El hacer huelga supone perder el salario. ¿Son huelgas la Huelga del Clima, las 
huelgas de estudiantes y la Huelga del 8-M?

 3. ¿El gobierno de un país debe atender la situación social y económica de sus 
ciudadanos? ¿O cada ciudadano debe buscarse la vida libremente?

 4. ¿Debe existir una autoridad que organice la sociedad?

 5. Cita los países comunistas que existen actualmente.


